


Warlop ha ido probando y desarrollando en otros anteriores, a modo de resumen, como los 
patrones sonoros y coreográficos repetidos de forma ritual, la respiración conjunta que ahuyenta 
los miedos y demonios de cada cual, el esfuerzo físico como metáfora, la plástica colorista y el 
atrevimiento descarado, la relación con los objetos y su resignificación… Una singularidad, en 
definitiva, que le confiere a su práctica estatus de culto, una feliz anomalía que se hace a partir 
de un frágil equilibrio entre lo que pasa en el escenario y lo que vive el público, un caos de 
emociones complejas, frenético, exaltado, lúdico, brillante. Concurre por tanto la circunstancia 
del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter 
artístico inherente a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los 
artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a IRENE WOOL con VAT 
BE0547.608.253 por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, 
S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación 
a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta 
económica. No serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del 
contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 27 de octubre de 2023

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez
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